
 
 
 
 

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
  

Armenia Quindío, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
  

Proceso:  Verbal- Nulidad Relativa 

Demandante:  
Seguros de Vida Suramérica S.A 

Nit.  890.903.790-5 

Demandado:  
Hugo Salazar Méndez            

c.c     1094937631 

Radicado:  630013103002-2020-00211-00  

Asunto:  Admite demanda   
  

  

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia para decidir acerca de su 

admisión, revisada, se verifica que la demanda fue subsanada correctamente y 

cumple los requisitos del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada para proceso verbal de Nulidad 
Relativa cuyas partes se encuentran relacionadas en el encabezado de esta 
providencia.  
 

SEGUNDO. CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, mediante notificación personal de esta providencia que deberá practicarse 

de acuerdo con lo previsto en los artículos 291 y ss del Código General del Proceso 

o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante al doctor NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO, en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: El juzgado requiere al apoderado de la parte demandante para que 

informe la forma como  obtuvo el correo electrónico del demandado y  deberá 

allegar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

 

Notifíquese, 



   

Ivonn Alexandra García Beltrán  

Juez 

G.C.M 
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ESTADO No. 003 

Hoy, 18/01/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


